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Introducción 

El siguiente informe de trabajo profesional, ofrece un panorama sobre la estructura de 

la sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá de la Embajada de 

Canadá en México, así como las funciones de Asistente de Inmigración, las cuales he 

desempeñado en diferentes equipos de trabajo desde el año 2010 hasta la fecha. 

El objetivo del presente reporte de trabajo profesional es dar a conocer cómo funciona 

una sección de inmigración de una embajada y las funciones que desempeña un 

asistente de inmigración y su interrelación con aspectos académicos estudiados en la 

Licenciatura en Relaciones Internacionales con aplicabilidad en dichas funciones. 

Presento este informe cumpliendo con los lineamientos requeridos para obtener el 

título profesional de la licenciatura de Relaciones internacionales correspondiente al 

Sistema de Universidad abierta y Educación a Distancia (SUAyED) de la Facultad de 

Estudios Superiores Aragón de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

El presente reporte de desempeño profesional está constituido de dos capítulos; el 

primero nos habla de la Embajada de Canadá en México y sus diferentes secciones, 

enunciando la estructura de la sección de Inmigración, refugiados y ciudadanía 

Canadá, así como la descripción de los sucesos que antecedieron y determinaron la 

imposición del requerimiento de visa a ciudadanos mexicanos y las reformas a esta 

restricción recientemente hechas por parte del Primer Ministro, Justin Trudeau.  

El segundo capítulo enfatiza la Sección de Inmigración, así como en las funciones que 

he desempeñado en ésta, además de describir el impacto y relación de la academia 

en la vida profesional. 

Este informe reúne y describe todos los temas, asuntos y conceptos que integran la 

serie de actividades diarias en la embajada canadiense, es decir, la explicación de 

términos, mecanismos de operación, instrucciones y los apegos a la legislación de 

Inmigración. 

Asimismo, ejemplifica en cada uno de los casos de manera unitaria, esto, con el 

objetivo de ilustrar y explicar detalladamente cuáles son las regulaciones, de acuerdo 
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a la norma canadiense, para aplicar a las solicitudes de visado en cada una de sus 

categorías. 

En los años de experiencia laboral que he adquirido en de la Sección de Inmigración, 

he desarrollado varias funciones en diferentes equipos que me han permitido aplicar 

mis conocimientos teóricos y prácticos obtenidos durante la licenciatura, mismos que 

como resultado, me han dado experiencia laboral y conocimientos que requiero para 

continuar mi labor profesional en el campo de las Relaciones Internacionales y en el 

quehacer diplomático.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

6 
 

Capítulo 1. Generalidades 

Introducción 

El siguiente capítulo describe las secciones que integran la Embajada de Canadá en 

México, se menciona la visión y misión del departamento de refugiados y ciudadanía a 

Canadá, también se describen los cambios en el sistema migratorio canadiense y 

cómo a partir de estos cambios se dio la imposición y el levantamiento de visado a 

ciudadanos mexicanos y los cambios que se han dado dentro de la Sección de 

Inmigración Refugiados y Ciudadanía Canadá en México. 

 

1.1 Breve descripción de la Embajada de Canadá en México y secciones que la 

integran  

La Embajada de Canadá en la Ciudad de México fue inaugurada en enero de 1982 

por el entonces Primer Ministro de Canadá, Pierre Trudeau, y el entonces Presidente 

de México, José López Portillo.1  

Ubicada en Schiller 529, Ciudad de México, la sede diplomática canadiense cuenta 

con dos consulados; uno en Monterrey y otro en Guadalajara, así como agencias 

consulares que se encuentran en las ciudades de Acapulco, Cabo San Lucas, 

Cancún, Mazatlán, Playa del Carmen, Puerto Vallarta y Tijuana. 

La Embajada de Canadá en México es una misión que administra las relaciones 

bilaterales entre Canadá y México que son socios estratégicos de América del Norte 

con fuertes lazos económicos, políticos, sociales y culturales. 

La principal prioridad de los servicios consulares y de gestión que realiza la embajada 

de Canadá en México es el servicio al cliente que cumple con los estándares éticos 

profesionales del servicio público canadiense, y la mejora constante de la calidad de 

los servicios, así como la eficiencia y trabajo en equipo. 

                                                             
1
 Embajada de Canadá. Sitio oficial. Embajadas y Consulados en México. Oficinas en México. Consultado el 10 de 

noviembre de 2016, de http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/offices-bureaux/building-
edifice.aspx?lang=es 
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La Embajada de Canadá en México, proporciona diferentes servicios a través de sus 

secciones o departamentos2 como son:  

 

- Sección Consular  

- Sección de Comercial 

- Sección de Finanzas 

- Sección de Política Exterior y Servicio Diplomático 

- Sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá. 

- Sección de Relaciones Culturales 

- Sección de Relaciones Académicas 

- Sección de Recursos Humanos 

- Sección de Tecnologías de la Información 

- Sección de Protocolo y Logística 

- Sección de Seguridad 

- Sección de Propiedad y Mantenimiento 

De esta manera, cada una de estas divisiones desarrolla actividades específicas que 

se mencionan a continuación: 

- Sección Consular 

Esta sección ofrece asistencia a ciudadanos canadienses que se encuentren en 

dificultades dentro de territorio mexicano, así como ofrecer servicios relacionados con 

la ciudadanía canadiense, legalización de documentos y servicio de pasaportes 

canadienses. 

- Sección Comercial 

La misión de la sección comercial es promover las exportaciones canadienses a 

México y la inversión bilateral. La sección comercial también brinda asistencia a los 

contactos mexicanos para obtener información sobre productos, servicios y 

tecnologías canadienses. 

                                                             
2
 Ibid., Para canadienses. Servicios Consulares. Consultado el 10 de noviembre de 2016, de 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/cdn.aspx?lang=es#consulares 

 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/cdn.aspx?lang=es#consulares
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- Sección de Finanzas 

El mandato de la sección de finanzas es proporcionar a cada uno de los programas de 

la embajada con servicios financieros, guía sobre la regulación financiera de la junta 

de tesorería e informes presupuestarios precisos que pueden ayudar a los ministros 

de cada sección o departamento de la embajada a tomar decisiones sobre los 

diversos presupuestos que deben administrar. 

- Sección de Política Exterior y Servicio Diplomático 

La sección de política exterior y el servicio diplomático trabajan en estrecha 

cooperación con todos los programas representados en la embajada, así como todos 

sus colegas y ministerios en Ottawa. Esta sección reúne dos programas 

complementarios: política económica y asuntos públicos. 

- Sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá 

La división de inmigración y ciudadanía canadiense ofrece atención a todas aquellas 

personas que están interesadas en establecerse a Canadá de manera permanente o 

que requieran viajar al país del norte por cuestiones laborales, académicas o 

turísticas.  

- Sección de Relaciones Culturales 

De la misma manera que los gobiernos de ambos países han priorizado en asuntos 

migratorios y comerciales, México y Canadá han reforzado sus relaciones en materia 

de cultura con el intercambio de artistas, espectáculos y jornadas que engloban 

múltiples disciplinas artísticas como las plásticas, musicales, escénicas, literarias y 

cinematográficas. 

Hace 22 años, en 1995, el Centro de las Artes de Banff y el Fondo Nacional para la 

Cultura y las Artes (FONCA) mantienen una asociación encargada de invitar a 

músicos, actores, bailarines, pintores, escultores, escritores y traductores de ambos 

países para los talleres organizados por las instituciones de fomento artístico y 

cultural.3 

                                                             
3 Ibid., Asuntos culturales y relaciones académicas. Asuntos culturales. Consultado el 10 de noviembre de 2016, de 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/cultr/culture.aspx?lang=spa 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/cultr/culture.aspx?lang=spa
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- Sección de Relaciones Académicas 

Esta división es la encargada de todos los procesos relacionados con el intercambio 

educativo entre México y Canadá, año con año. 

La Sección de Relaciones Académicas  y  la Sección de Inmigración, organizan la 

Feria “EduCanadá” que se traslada por el interior de nuestro país visitando diferentes 

ciudades con el objetivo de proporcionar a los estudiantes mexicanos o residentes de 

otras naciones, toda la información sobre los procesos de admisión, costos de 

colegiatura, programas académicos de las escuelas de idiomas de inglés y francés, 

así como de instituciones educativas a nivel primaria, secundaria, preparatoria, 

profesional y de posgrado.4 

- Sección de Recursos Humanos 

La sección de Recursos Humanos proporciona información a los empleados con 

respecto a su salario, beneficios, pensión, capacitación, resolución de conflictos y 

otros asuntos relacionados con el lugar de trabajo. También proporciona apoyo y 

orientación a los gerentes en cualquier asunto relacionado con la dotación de 

personal, las relaciones laborales, la gestión del desempeño, la clasificación y la 

resolución de conflictos y los premios del personal local comprometido. 

 

- Sección de Tecnologías de la Información 

La sección de tecnología de la información es la encargada de dar apoyo y soporte del 

intranet de la Embajada, de las agencias consulares y consulados en México, 

Guatemala y el Salvador. También da soporte y apoyo en la ejecución de diferentes 

programas, aplicaciones y equipo. 

- Sección de Protocolo y Logística 

La sección de protocolo y logística ayudan a los ministros de la embajada de Canadá 

en México con la organización de visitas especiales. La sección es la encargada de 

enviar la nota diplomática correspondiente solicitando servicios en el aeropuerto a la 

                                                                                                                                                                                                  
 
4
 Ibid., Relaciones académicas. Consultado el 10 de noviembre de 2016, de 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/cultr/edu.aspx?lang=spa  
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Secretaria de Relaciones Exteriores. De acuerdo con la guía de protocolo del 

Ministerio de Relaciones Exteriores, las personas con derecho a utilizar la habitación 

oficial en el aeropuerto internacional de la ciudad de México y recibir cortesías VIP a la 

llegada y salida del país son: 

- Los jefes de los gobiernos estatales y sus cónyuges 

- Familias reales 

- Vicepresidentes y sus cónyuges 

- Viceprimeros ministros y sus cónyuges 

- Presidentes de cámara legislativa 

- Primeros ministros provinciales 

- Ministros de secretarios de gobierno  

- Secretario general y directores generales de organizaciones internacionales 

- Presidentes de la comisión y comisarios de la Unión Europea 

- Sección de Seguridad 

La sección de seguridad de la Embajada tiene dos prioridades principales: seguridad 

del personal de la misión y dependientes de trabajadores canadienses, así como la 

gestión de emergencias. Asesora al embajador y a los ministros de programa en todos 

los asuntos de seguridad física, operativa y seguridad personal, y también sirve como 

recurso para obtener experiencia, asesoramiento, orientación y liderazgo funcional 

para mejorar las medidas de mitigación y preparación, así como la capacidad de la 

misión para responder apropiadamente a incidentes de seguridad y emergencias. 

- Sección de Propiedad y Mantenimiento 

La sección de Propiedad y Mantenimiento es la encargada de resolver problemas 

relacionados con el estado físico del edifico donde, así como también proporcionan 

materiales necesarios para el correcto funcionamiento de cada una de las secciones 

de la embajada. 
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1.2  Misión y Visión del departamento de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía 

Canadá  (Immigration, Refugees and Citizenship Canada) 5 

El departamento de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá fue creado en 1934 

para cumplir la misión de coadyuvar a la formación de un territorio y gobierno canadiense más 

fuertes a través de los siguientes puntos: 

- Desarrollar e implementar políticas, programas y servicios que faciliten la llegada e 

integración de inmigrantes a Canadá a manera de que puedan contribuir positivamente 

al país y al mismo tiempo proteger la salud y seguridad de los canadienses. 

- Mantener la tradición humanitaria canadiense protegiendo refugiados y gente en 

estado de necesidad. 

- Mejorar los valores y promover los derechos y responsabilidades de los ciudadanos 

canadienses. 

- Fomentar la creciente interculturalidad de una sociedad integrada con oportunidades 

para todos sin importar su raza, etnia, cultura o religión. 

- Promover políticas de migración global de una manera que apoye los objetivos de 

inmigración humanitaria de Canadá. 

Para lograr los puntos arriba mencionados se tienen que seguir los lineamientos de la 

legislación primaria que regula la inmigración a Canadá, la cual comprende en su contenido la 

Ley de Inmigración y Protección a los Refugiados. A continuación, explico: 

La Ley de Inmigración y Protección a los Refugiados, es una legislación federal primaria que 

regula la inmigración a Canadá, está ley define los objetivos del gobierno canadiense con 

respecto a la protección de inmigración y refugio. 

Los objetivos de esta Ley en materia de inmigración son:6 

 

a) Permitir al gobierno de Canadá obtener los máximos beneficios sociales, culturales y 

económicos de la inmigración; 

 

b) Enriquecer y fortalecer el tejido social y cultural de la sociedad; 

                                                             
5
 Ibid., Nuestro mandato. Consultado el 15 de enero de 2017, de 

http://www.cic.gc.ca/english/department/mission.asp 
6
 Gobierno de Canadá. Sitio Oficial. Justice Laws Website. Inmigration and Refugee Protection Act. Consultado el 

12 de enero de 2017, de http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/I-2.5/page-1.html#h-3 
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c) Apoyar el desarrollo de una economía canadiense fuerte y próspera, en la que los 

beneficios de la inmigración sean compartidos en todas las regiones de Canadá; 

 

d) Ver que las familias se reunifiquen en Canadá; 

 

e) Promover la integración exitosa de los residentes permanentes en Canadá, 

reconociendo al mismo tiempo que la integración implica obligaciones mutuas para 

los nuevos inmigrantes y la sociedad canadiense; 

 

f) Apoyar, mediante normas coherentes y pronta tramitación, el logro de los objetivos 

de inmigración establecidos por el Gobierno de Canadá en consulta con las 

provincias; 

 

g) Facilitar la entrada de visitantes, estudiantes y trabajadores temporales para fines 

tales como el comercio, el turismo, la comprensión internacional y las actividades 

culturales, educativas y científicas; 

 

h) Proteger la salud y la seguridad públicas y mantener la seguridad de la sociedad 

canadiense; 

 

i) Promover la justicia y la seguridad internacionales mediante el fomento del respeto 

de los derechos humanos y la denegación del acceso al territorio canadiense a las 

personas que son delincuentes o riesgos para la seguridad; y 

 

j) Colaborar con las provincias para lograr un mejor reconocimiento de las credenciales 

extranjeras de los residentes permanentes y su integración más rápida en la 

sociedad. 

 

La visión de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá es construir un Canadá más 

fuerte; un país seguro que comparta un vínculo de ciudadanía y valores; un país que continúa 

apoyando su tradición humanitaria y que sortea lo mejor del mundo para ayudar a construir 

una nación económica, social y culturalmente más prospera. 
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1.3 Cambios en el sistema migratorio canadiense hacia ciudadanos mexicanos 

 

La inmigración ha sido fundamental en la sociedad canadiense, ya que ha sido una 

solución para aumentar la población y dar solución al mercado laboral y por ende 

impulsar el desarrollo del país.  

El gobierno canadiense es abierto a la inmigración y a través de los años sus políticas 

han cambiado para ayudar a los inmigrantes a adaptarse y establecerse en Canadá. 

Dentro de esas políticas las personas que llegan a Canadá como refugiados obtienen 

los siguientes beneficios del programa de asistencia para reubicación de refugiados: 

(Ressetlement Assistance Program)  

- Ayuda para alojamiento y lo básico para la vivienda 

- Ayuda con un cheque mensual por 500 dólares  

- Ayuda con un cheque mensual por 120 dólares para transporte 

- Entrega mensual de una despensa y ropa 

- Permiso para trabajar 

- Asistencia Médica 

- Inscripción a una escuela de idiomas 

- Orientación e información sobre la vida en Canadá 

 

La admisión de ciudadanos mexicanos a Canadá se triplicó de 6940 a 17796 

personas buscando refugio entre el 2004 a 2008. A partir del año 2005, los mexicanos 

ocupan el primer lugar en la lista de refugiados admitidos y todos ellos obteniendo los 

beneficios del programa de asistencia para reubicación de refugiados. En el año 2008, 

había 17,796 refugiados mexicanos de los cuales solo el once por ciento de las 

solicitudes de refugio fueron aceptadas. 7 

La mayoría de ciudadanos mexicanos que buscaban refugio argumentaban que eran 

amenazados o perseguidos por el crimen organizado, por su orientación sexual, por 

violencia doméstica e inseguridad.   

                                                             
7
 Gobierno de Canadá. Intranet. Immigration Consultado el 16 de enero de 2018. 
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La mayoría de los casos presentaron datos falsos, ya que sabían que no podían 

migrar por vías legales existentes y contrataban los servicios de gestores o compañías 

que les ayudaban a conseguir documentos falsos. 

          

Una persona que solicita refugio en Canadá, obtiene los beneficios anteriormente 

mencionados, y pasan aproximadamente 19 meses para que su caso sea aprobado o 

rechazado por el Consejo de Inmigración y Refugio (Immigration and Refugee Board). 

Si el caso es aprobado esa solicitante recibe el estatus de persona protegida y puede 

solicitar la residencia permanente. Sí el caso es rechazado, el solicitante tiene quince 

días para apelar ante la corte federal para que se haga una revisión de la decisión 

emitida y también puede solicitar permanecer en el país con base a los fundamentos 

de una ley canadiense que defiende la compasión humanitaria. 

 

Muchas personas aprovecharon el débil sistema de refugio canadiense como una 

estrategia para migrar, conseguir empleo y mejorar su calidad de vida sin respetar las 

normas del derecho humano internacional. El gobierno canadiense se dio cuenta del 

aumento precipitado de costos en su programa de refugiados. Era necesario reformar 

el sistema de refugio con nuevas políticas para asegurar que las víctimas de 

persecución obtuvieran una verdadera protección en Canadá. 
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1.3  Imposición de visa a ciudadanos mexicanos, 2009 

En marzo de 2009, el titular del departamento de Inmigración, Refugiados y 

Ciudadanía Canada, Jason Kenney, denunció un abuso a gran escala del sistema de 

refugio, debido, al constante incremento de solicitudes de refugio a Canadá.  

Kenney, a través de un comunicado, expresó que: “además de crear demoras 

significativas y crecientes costos en nuestro programa de refugiados, el mero volumen 

de estas solicitudes está socavando nuestra capacidad para ayudar a gente que está 

huyendo de una persecución real'', lo que contribuyó a que se concretara el 

requerimiento de visa. 

En años anteriores, las solicitudes de refugio por parte de mexicanos se habían 

triplicado desde 2004. Kenney apuntó que sólo 11 por ciento de las solicitudes de 

mexicanos procesadas en el 2008 por la junta de Inmigración y Refugio fueron 

aceptadas.8 

En julio de 2009, Canadá estableció un requerimiento de visa para los ciudadanos 

mexicanos como respuesta al creciente número de peticiones de refugio que carecían 

de fundamentos. Para evitar abusos del sistema migratorio, incluidos aquellos 

propiciados por consultores migratorios que operaban fuera de la ley, el gobierno 

canadiense estableció varias iniciativas destinadas a agilizar el proceso de obtención 

de visas.  

Una de estas iniciativas fue establecimiento de tres Centros de Recepción de 

Solicitudes de Visa (VAC) para ofrecer servicios en español. Estos centros se 

encuentran en la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, a través de ellos los 

ciudadanos mexicanos son auxiliados para presentar su solicitud de permiso de 

estudios o trabajo, y hasta antes del levantamiento de restricción, daban atención para 

solicitantes de visa temporal o de visitante.  

                                                             
8
 Redacción (13 de julio de 2009). Canadá impone visa a mexicanos. El Economista. Consultado el 19 de 

noviembre de 2016, de http://eleconomista.com.mx/notas-online/politica/2009/07/13/canada-impone-visa-
mexicanos 

 

http://eleconomista.com.mx/notas-online/politica/2009/07/13/canada-impone-visa-mexicanos
http://eleconomista.com.mx/notas-online/politica/2009/07/13/canada-impone-visa-mexicanos
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Para un servicio más amplio y específico, el gobierno canadiense creó la página web: 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/visa disponible en los idiomas 

inglés y francés. A través de ésta, las personas realizan su solicitud y pago 

correspondiente en línea, para cualquier categoría de visado canadiense. 

Otra importante iniciativa fue el Programa Express de Negocios dirigido a empresas 

mexicanas calificadas y a sus empleados.  Este programa agilizó el proceso de 

obtención de visa temporal de negocios. 

Como consecuencia del requisito de visa, Canadá y México trabajaron más 

estrechamente en asuntos migratorios de mayor amplitud que favorecieran los nexos 

diplomáticos entre ambos países. Canadá, siempre, ha establecido como prioridad 

fundamental la relación con México, es por eso que después de poco más de siete 

años, el actual primer ministro canadiense, Justin Trudeau, anunció que el requisito de 

visado para los visitantes mexicanos sería cancelado a partir del 1 de diciembre de 

2016.  

Sin embargo, la visa continuó como un requisito obligatorio para los mexicanos hasta 

el 30 de noviembre de 2016.  

Para los ciudadanos mexicanos que deseen trabajar o estudiar en Canadá, el 

requisito de visa continúa vigente y tendrá que ser solicitado en su respectiva 

categoría antes de su arribo a Canadá. Dicha solicitud puede ser llevada de manera 

electrónica en el sitio web oficial del Ministerio de Inmigración, Refugiados y 

Ciudadanía de Canadá, o acudir al Centros de Solicitud de Visa ubicado en la Ciudad 

de México.  

A los visitantes se les ofrece una estancia de seis meses a partir del día de ingreso a 

Canadá, y en el caso de una autorización de menor tiempo emitida por el oficial de 

servicios fronterizos, éste indicará al visitante en el pasaporte la fecha en la que 

tendrá que abandonar el país. 

 

http://www.canadainternational.gc.ca/mexico-mexique/visa
http://www.vfsglobal.ca/canada/Mexico/English/index.html
http://www.vfsglobal.ca/canada/Mexico/English/index.html
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1.4 Crecimiento de la sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canada 

en México 

El gobierno de Canadá emitió una convocatoria en abril de 2009 a nivel nacional para 

contratar personal. La oficina de inmigración solo contaba con 12 empleados locales y 

no eran suficientes para la demanda de trabajo que se tenía prevista. Contrató 30 

personas entre julio y agosto de 2009 enviando oficiales canadienses para agilizar el 

proceso de solicitudes. En el mes de agosto de ese mismo año me integro a laborar 

en la Sección de Inmigración, Refugiados y ciudadanía Canadá o mejor conocida 

como la sección de inmigración. En el capítulo dos describiré más a detalle las 

actividades que he desempeñado en la sección de Inmigración. 

Debido a las largas filas que tenían que hacer las personas para iniciar su trámite de 

visa en la embajada canadiense, muchas agencias de viaje empezaron a ofrecer sus 

servicios para tramitar las visas. Las agencias de viajes llegaban con 150 o 200 

solicitudes para iniciar el trámite de visa en la recepción, sin embargo, esto alentaba el 

servicio a las demás solicitantes. 

La sección de Inmigración creó un programa de viajes exprés para simplificar el 

proceso de solicitudes. Este programa era accesible sólo para las navieras, agencias 

de viajes y empresas especializadas en incentivos y convenciones identificadas en 

colaboración con la Comisión de Turismo Canadiense. Ellas se encargaban de 

identificar las personas que tenían los recursos y la posibilidad de viajar a Canadá y 

que podían entrar en este programa exprés. Sin embargo, a finales del 2011 se cerró 

la recepción al público en la embajada de Canadá y la sección de inmigración contrató 

una empresa que se encargaría de recibir la documentación y solicitudes para obtener 

la visa a Canadá. El Centro de solicitud de visas a Canadá mejor conocido como el 

VAC. 

En marzo del 2011 la oficina de inmigración fue reubicada a un edifico en la calle de 

Miguel de Cervantes Saavedra 193 Col. Granada, delegación Miguel Hidalgo, Ciudad 
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de México; ya que el espacio en la embajada no era el suficiente para todo el personal 

de la sección.  

Hasta el año 2015 los procesos fueron más rápidos y efectivos, se implementaron las 

solicitudes electrónicas y el porcentaje de aprobación era del 99.68%. Sin embargo, 

los gobiernos de Canadá y México venían hablando de eliminación de la visa a 

ciudadanos mexicanos. En Enero de 2016 la sección de inmigración contaba con más 

70 empleados sin embargo se nos informó que era probable que disminuyera la 

plantilla laboral debido a los cambios que se aproximaban a finales de ese año. 9 

Con el anuncio del levantamiento de visa para ciudadanos mexicanos, El Consejo de 

Inmigración y Refugio (Immigration and Refugee Board), el tribunal administrativo más 

grande en Canadá y es el encargado por el Parlamento de dirigir las secciones de 

Inmigración (mejor conocida como Sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía-

Canada) en todas sus misiones diplomáticas a nivel global, decidió reubicar todo el 

procesamiento de solicitudes de residencia temporal de los países de Centro América, 

Sudamérica excepto Brasil y algunos países del Caribe,  a la sección de Inmigración 

en México, convirtiéndola en un centro de procesamiento de visas regional para 

América Latina. 

 

 

 

 

 

 

                                                             
9
 Gobierno de Canadá. Sitio Oficial. Justice Laws Website. Immigration and Refugee Protection Act. Consultado el 

12 de enero de 2017, de http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/I-2.5/page-1.html#h-3 
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1.4 Levantamiento de las restricciones de visado, 2016  

El 28 de junio de 2016, el primer ministro canadiense, Justin Trudeau, anunció el 

levantamiento del requisito de visa para los ciudadanos mexicanos10 con intención de 

ingreso a territorio canadiense a partir del 1 de diciembre de 2016, esto, con el fin de 

fortalecer la relación bilateral con uno de sus principales socios comerciales, México.  

Funcionarios canadienses trabajaron con sus homólogos de México en los detalles 

finales para esta reforma a la restricción de visas. Está colaboración entre Canadá y 

México ha coadyuvado a estimular el intercambio comercial y la movilidad de 

ciudadanos mexicanos, al mismo tiempo que evita el aumento de las solicitudes de 

asilo u otras migraciones irregulares. 

Para el ingreso a Canadá, actualmente los ciudadanos mexicanos requieren de una 

Autorización Electrónica de Viaje.  La solicitud de este permiso es un proceso simple y 

el costo es de siete dólares canadienses. La Autorización Electrónica de Viaje está 

electrónicamente vinculada al pasaporte de un viajero, y tiene validez durante cinco 

años o hasta el vencimiento del pasaporte. Todos los ciudadanos extranjeros exentos 

de visas, a excepción de los ciudadanos estadounidenses, requieren una Autorización 

Electrónica de Viaje para volar hacia Canadá. 

Obtener una Autorización Electrónica de Viaje no representa el ingreso automático a 

Canadá, las personas que viajan al país canadiense por vía aérea o terrestre, a su 

llegada a la frontera, tienen que presentarse ante un oficial de servicios fronterizos, 

será éste quien determine si el visitante puede o no ingresar al país, además de 

estipular el tiempo de su estancia, la cual, regularmente es de seis meses a partir de 

su llegada al territorio.  

 

 

                                                             
10

 Justin Trudeau, Primer Ministro de Canadá (28 de junio de 2016). Canada to lift visa requirements for Mexico 
(Comunicado de prensa). Consultado del 22 de noviembre de 2016, de 
http://www.pm.gc.ca/eng/news/2016/06/28/canada-lift-visa-requirements-mexico 
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Capítulo 2. Sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá en México 

Introducción 

El siguiente capítulo describe las características de las solicitudes que se procesan en 

la sección de Inmigración, también se presenta el organigrama y las funciones que he 

desarrollado como asistente de Inmigración dentro de la sección. Por último, 

menciona la relación entre la academia y la práctica profesional. 

2.1 Características 

Actualmente, la sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá en México 

es la encargada de procesar todas las solicitudes de ciudadanos mexicanos, 

haitianos, centroamericanos, dominicanos y sudamericanos que pretenden viajar a 

Canadá como turistas, trabajadores, estudiantes, negocios, permisos especiales, así 

como aquellos que buscan la residencia permanente.  

En los siguientes subtemas se mencionan las características de los programas de 

residencia temporal y permanente, cuyo proceso se realiza en la sección de 

Inmigración y Ciudadanía Canadá.11 

2.1.1. Residentes Temporales 

A continuación, se mencionan los diferentes documentos de residentes temporales 

que se necesitan para viajar a Canadá dependiendo el tipo de solicitud: 

a) Visa de residente temporal 

b) Autorización electrónica de viaje  

c) Permiso de estudios 

d) Permiso de trabajo 

 

 

 

 

                                                             
11

 Gobierno de Canadá. (2012). Inmigration and Refugee Protection Act and Regulations. Canadá: Thomson 
Reuters. p. 176-177. 
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a) Visa de Residente Temporal (Ver anexos 1 y 2) 

Este documento es emitido por un oficial de Inmigración y es estampado en el 

pasaporte del solicitante.  

Existen tres tipos de Visa de Residente Temporal: 

- De una sola entrada: es vigente hasta una fecha determinada. 

- De Entradas Múltiples: es vigente hasta que expire el pasaporte del solicitante. 

- Visa de Tránsito: para hacer escala en Canadá hasta por 48 horas de estadía y 

está exenta de pago. 

Requisitos generales para solicitar una visa de residente temporal: 

1. Pasaporte vigente. 

2. Comprobar suficientes fondos económicos para transporte, alojamiento y 

seguro médico.  

3. Vínculos con el país de origen, como familia y negocios. 

4. No tener ninguna inadmisibilidad penal -no incluye delitos menores, delitos 

antiguos o delitos en el extranjero que no existan en Canadá-, el oficial podrá 

requerir un certificado de policía del solicitante de visa. 

5. No representar una amenaza para la seguridad en Canadá en situaciones 

como, violaciones de derechos humanos internacionales, crímenes de guerra, 

terrorismo y delitos de crimen organizado. 

6. No tener problemas de salud (física o mental) que representen un riesgo para 

la salud pública canadiense. En algunos casos, de ser necesario, el oficial 

puede solicitar un examen médico. 

7. Salir de Canadá al término de su estadía, por ejemplo, contar con el ticket de 

viaje redondo. 

8. Cumplir con los requisitos específicos del tipo de visa. 
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Países y territorios de América Latina cuyos ciudadanos necesitan de visado 

canadiense: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Autorización Electrónica de Viaje (Ver anexo 3) 

La Autorización Electrónica de Viaje es un nuevo requisito de entrada para ciudadanos 

extranjeros exentos de visas que viajan de México a Canadá por vía aérea. La 

implementación del requisito de Autorización electrónica de viaje permite a Canadá pre-

evaluar a los viajeros para asegurar la seguridad de los canadienses y proteger la 

integridad del sistema de inmigración.  

La Autorización electrónica de viaje adquirió carácter obligatorio para los ciudadanos 

mexicanos a partir del 1 de diciembre de 2016. 

Validez de la Autorización Electrónica de Viaje: 

- Por cinco años o hasta que expire el pasaporte del solicitante. Lo que ocurra 

primero. 

Antigua y Barbuda Guatemala 

Belice Haití 

Bolivia Honduras 

Brasil Jamaica 

Colombia Nicaragua 

Costa Rica Panamá 

Cuba Paraguay 

República Dominicana Perú 

Ecuador Santa Lucia 

El Salvador San Vicente y las Granadinas 



 
 

23 
 

- Una Autorización electrónica de viaje puede ser cancelada por un oficial 

designado.  

- Las aplicaciones generalmente se procesan automáticamente. 

- En algunos casos, las solicitudes se remiten a un oficial. 

Requisitos para solicitar una autorización electrónica de viaje: 

- Requisitos generales de residente temporal. 

- Detalles del pasaporte. 

- Detalles personales. 

- Ocupación y viajes previos. 

- Respuestas a preguntas de antecedentes (para evaluar las preocupaciones 

relacionadas con la salud, la criminalidad y la inmigración). 

- Información del contacto. 

Los ciudadanos de los siguientes países latinoamericanos necesitarán una Autorización 

Electrónica de Viaje antes de abordar su vuelo a Canadá son: 

- Bahamas 

- Barbados 

- Chile 

- México 

 

c) Permiso de estudios (ver anexo 4 y 5) 

Un permiso de estudio es una autorización escrita y con validez por un periodo de 

tiempo específico (más de seis meses) que permite a un extranjero estudiar en una 

institución de aprendizaje canadiense a nivel de educación primaria, secundaria, 

licenciatura o estudios de posgrado en una universidad. La caducidad del permiso de 

estudios está ligada a la duración del programa.12  

Requisitos para obtener un permiso de estudio: 

- Requisitos Generales de residente temporal. 

                                                             
12 Ibidem., p. 376-381. 
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- Prueba de admisión de una institución educativa canadiense. 

- Registro de la inscripción. 

- Prueba de fondos suficientes. 

- Debe salir de Canadá al final de la estancia autorizada. 

- No puede trabajar en Canadá a menos que lo autoricen. 

Los siguientes puntos no son considerados como un permiso de estudio: 

- Cursos en línea o a distancia que no requieren que las personas ingresen a 

Canadá. 

- Cursos de interés general de seis meses o menos dentro de Canadá. 

- Cursos sin créditos académicos. 

 

d) Permiso de trabajo (ver anexo 6 y 7) 

Un permiso de trabajo es una autorización por escrito para trabajar en Canadá con un 

periodo de validez definido y con las condiciones respectivas al tipo de permiso.13 

Requisitos para obtener un permiso de trabajo: 

- Requisitos Generales de residente temporal. 

- Contrato de trabajo. 

- Documento de Evaluación del impacto en el mercado laboral (Labour Market 

Impact Assessment) 

- Certificado aceptación de la provincia donde se empleará el solicitante. (sólo sí 

se aplica). 

- Examen médico (sólo si se trabaja en la asistencia sanitaria, cuidado de niños y 

educación).  

Categorías de trabajadores extranjeros 

Los trabajadores extranjeros se dividen en tres categorías según la documentación y la 

autorización que necesitan para trabajar.14 

                                                             
13 Ibidem., p.364-365. 
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Hay cuatro categorías de trabajadores extranjeros: 

1. Extranjeros que requieren un documento de evaluación del Impacto en el 

mercado laboral y permiso de trabajo. 

2. Extranjeros que requieren un permiso de trabajo, pero no un documento de 

evaluación del impacto en el mercado laboral 

3. Extranjeros exentos de permiso de trabajo por acuerdos internacionales. 

4. Extranjeros que requieren un permiso de trabajo abierto. 

Descripción de las categorías: 

1. Extranjeros que requieren un Documento de Evaluación del impacto en el 

mercado laboral y permiso de trabajo 

Una Evaluación de Impacto en el Mercado Laboral es un documento que un 

empleador en Canadá puede necesitar obtener antes de contratar a un trabajador 

extranjero15. Un Documento de Evaluación del Impacto en el mercado laboral 

positivo demostrará que hay una necesidad de un prestador laboral extranjero para 

llenar el trabajo. También mostrará que ningún trabajador canadiense está 

disponible para hacer el trabajo. Si el empleador necesita documento de Evaluación 

del impacto en el mercado laboral, debe solicitar uno. Una vez que el empleador lo 

obtiene, el trabajador puede solicitar un permiso de trabajo. Para solicitar un solicitar 

un permiso de trabajo, un prestador laboral necesita una carta de oferta de empleo, 

un contrato, una copia del documento de Evaluación del impacto en el mercado 

laboral y el número. (Ver anexo 8) 

Ejemplo: Trabajadores agrícolas y trabajadores de baja calificación.  

2. Extranjeros que requieren un permiso de trabajo, pero no una evaluación del 

impacto del mercado laboral 

Los trabajadores que están exentos de un documento de evaluación del impacto en el 

mercado laboral son aquellos que crean o mantienen beneficios sociales, culturales o 

                                                                                                                                                                                                     
14 Gobierno de Canadá. Sitio Oficial. Inmigración. Tipos de permiso de trabajadores. Consultado el 21 de noviembre 

de 2016, de http://www.cic.gc.ca/english/work/apply-who-permit.asp 
15

 Ibidem., Inmigración. Trabajadores temporales. Consultado el 22 de noviembre de 2016, de 
http://www.cic.gc.ca/English/helpcentre/answer.asp?qnum=163&top=17 
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económicos significativos para ciudadanos canadienses y residentes permanentes, 

también son aquellos que son designados por el ministro canadiense y que su labor es 

de carácter religioso o caritativo 

Ejemplos: Empresarios, Personas transferidas dentro de una organización, 

diplomáticos, religiosos o voluntariados. 

3. Extranjeros exentos de permiso de trabajo por acuerdos internacionales. 

Bajo ciertos acuerdos internacionales entre Canadá y otro país o grupo de países, los 

extranjeros pueden trabajar en territorio canadiense sin una evaluación de impacto en 

el mercado de trabajo. 

Ejemplos: Los que son contratados bajo el Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte (Profesionistas) o visitantes de negocios. 

4. Extranjeros que requieren un permiso de trabajo abierto 

El permiso de trabajo abierto es aquel que no está vinculado a un empleador 

específico, ni a una ubicación u ocupación específica. 

Ejemplos: Cónyuges de trabajadores calificados y estudiantes extranjeros en 

Canadá, graduados de instituciones postsecundarias y solicitantes de refugio. 

Los trabajadores extranjeros están limitados a ciertas reglas y condiciones al trabajar 

en Canadá. Principalmente las condiciones son: 

- El tipo de trabajo 

- El empleador 

- La duración del empleo 

- No puede estudiar a menos que esté autorizado 

- Debe salir de Canadá al final de la estancia autorizada 
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2.1.2 Residentes Permanentes 

A continuación, se mencionan las características de las solicitudes de residencia 

permanente que se procesan en la sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía 

Canadá en México. 

1. Requisitos generales 

Un extranjero debe demostrar que tiene la intención de vivir en Canadá y un plan para 

establecer su residencia en el país de manera permanente. 

Existen tres clases de solicitud de residencia en esta categoría: 

a) Clase Familiar  

La solicitud de clase familiar es aquella que solicita una persona con residencia 

permanente o ciudadanía canadiense para que sus familiares que viven en otro país 

puedan emigrar y vivir en Canadá de forma permanente. El solicitante puede patrocinar 

a su cónyuge, hijos, padres y hermanos.  

Requisitos:  

• El solicitante debe tener al menos 18 años de edad 

• Debe residir en Canadá  

• Debe firmar una carta compromiso de patrocinio  

• Debe poseer pasaporte vigente 

• El solicitante y los familiares deberán completar un examen médico bajo los 

lineamientos que requiere la solicitud 

b) Clase Económica  

Es aquella que solicitan trabajadores calificados como:  

• Profesionales con grado de licenciatura, maestría o doctorado. 

• Aquellos que tengan asuntos comerciales y financieros. 

• Empresarios que coadyuven al crecimiento de la economía canadiense. 
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Los criterios de selección se realizan a través de diversos puntos que también incluyen:  

• Criterios de edad y cumplir con el requisito de educación. 

• Tener capacidad para establecerse económicamente en Canadá. 

• Capacidad de hablar inglés o francés. 

• Contar experiencia laboral. 

• Contar con suficientes fondos de liquidación. 

c) Nominados Provinciales 

La mayoría de las provincias o territorios de Canadá pueden nominar a los inmigrantes 

a través del Programa de Candidatos Provinciales (Province National Program). Estos 

inmigrantes deben tener las habilidades, la educación y la experiencia de trabajo 

suficientes para contribuir a la economía del mencionadas provincias o territorios. 

Cada provincia o territorio tiene sus propios flujos o programas de inmigración dirigidos 

a determinados grupos, así como sus propios criterios conforme a su programa de 

candidatos provinciales.  

Por ejemplo, en un flujo de programas, las provincias y territorios pueden dirigirse a 

estudiantes, empresarios, trabajadores calificados con educación profesional y 

experiencia laboral o trabajadores con carrera técnica o sólo experiencia laboral en 

alguna área. 

Desde el 1 de enero de 2015, muchas provincias y territorios han lanzado nuevas 

corrientes de entrada exprés. Las personas interesadas en emigrar a Canadá a través 

de este programa deben revisar el sitio web de cada una de las provincias para obtener 

más información sobre los flujos que ofrecen. Dependiendo del tipo solicitud de 

residencia permanente, está puede ser enviada a una Oficina de Admisión Centralizada 

(CIO) o a un Centro de Procesamiento de Casos (CPC) en Canadá, o una oficina de 

visas en el extranjero. 
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Un oficial de inmigración será el encargado de evaluar las posibilidades de 

empleabilidad para el solicitante en Canadá, y revisará los posibles vínculos efectivos 

con el país norteamericano. 

2. Requisitos de elegibilidad 

Un extranjero deberá cumplir con la definición para la clase solicitada, bajo la cual 

solicitará su residencia permanente (clase familiar, económica o provincia). 

Por ejemplo: 

• Si se aplica bajo la categoría de clase económica como trabajador calificado, el 

extranjero tendrá que anotar suficientes puntos bajo los criterios de selección (edad, 

educación, experiencia laboral, idioma, etc.) para esta modalidad. 

• Si se presenta bajo la categoría de Nominado Provincial, el extranjero deberá cumplir 

con los criterios y requisitos de nominado provincial ya especificados anteriormente. 

3. Requisitos de admisibilidad 

El oficial canadiense deberá asegurarse de que el solicitante y sus familiares, no 

importando la categoría de la solicitud, cumplan con los requisitos para deliberar su 

admisibilidad. Éstos son: 

• No tener antecedentes criminales en los países que componen el bloque 

norteamericano.  

• Deberá poseer un pasaporte o un documento aprobado para viajar según lo descrito 

en el Reglamento. 

• El solicitante y sus acompañantes deberán haber aprobado el examen médico 

solicitado por la Sección de Inmigración. Esto para corroborar que no representan un 

peligro para la salud pública de los canadienses. 

Criterios para aprobar la residencia permanente 

• Pretender establecerse permanentemente en Canadá. 

• Ser miembro de la clase (familiar, económica o provincial). 
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• Cumplir con los criterios y requisitos de selección para la clase. 

• Aprobar los exámenes médicos, de seguridad, y criminalidad. 

 

En la sección de Inmigración en México se procesan las solicitudes de residencia 

permanente de los siguientes países:  

 

México Haití 

Belice Aruba y Curazao 

Guatemala Colombia 

El Salvador Ecuador 

Honduras Perú 

Nicaragua Bolivia 

Costa Rica Paraguay 

Panamá Chile 

Cuba Uruguay 

República Dominicana Argentina 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

31 
 

2.3 Organigrama 

La Sección de Inmigración está compuesta por 70 empleados. El ministro de 

inmigración y director de área de América Latina y el Caribe, es quien dirige la 

organización. Le sigue el oficial ministro de operaciones de inmigración. Los 

supervisores de las unidades, se reportan directamente con el ministro de operaciones.  

Los Supervisores de las unidades son oficiales que son de nacionalidad canadiense y 

que tienen los puestos FS3, después FS2 y FS1. Los que siguen en un nivel abajo son 

los oficiales locales con puesto LE09 y estos pueden ser de nacionalidad mexicana o 

cualquier otra nacionalidad, pero con residencia en México. De ahí le siguen los 

oficiales locales con puesto LE07 que son nacionalidad mexicana. 

Después estamos los empleados locales (Local Employee - LE) con los puestos LE06, 

LE05 que es el puesto que tengo actualmente, LE04 y LE03.  Estos se dividen en los 

siguientes puestos: 

- LE06 - Oficial de contacto o Analista de casos de residencia permanente 

- LE05 - Pre-asesor o análisis de casos, asistente de recuperación de costos, 

asistente de contacto 

- LE04 - Asistente de Operaciones, Asistente de envíos, Asistente de Impresión 

- LE03 - Asistente de Temporal o de Emergencia 

El ministro de Inmigración es Director del área de América Latina y el caribe y es quien 

dirige la sección de Inmigración. Después está el Oficial Ministro de Operaciones de 

Inmigración y él dirige los equipos de la sección. Cabe mencionar que cada equipo 

cuenta con oficiales, analistas, pre asesores, y asistentes.  

A continuación, se mencionan los equipos o unidades de la sección: 

- Unidad de Residentes Permanentes  

- Unidad de Residentes Temporales 

- Unidad de Soporte de Operaciones 

- Unidad de Apoyo y Soporte Internacional 

- Unidad de Atención a Clientes 

- Unidad de Evaluación de Riesgos 
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 Yo empecé como empleada de emergencia nivel LE03. Tiempo después, concursé y 

gané la posición de empleada local permanente LE04. En enero de 2018, fui 

seleccionada por el supervisor de la Unidad de Apoyo y Soporte Internacional para 

cubrir la posición de pre- asesor temporal. Fui elegida por ser egresada de la 

Licenciatura de Relaciones Internacionales y también por la experiencia que adquirí en 

casi ocho años; cuando obtenga mi cedula profesional, podré concursar para ganar esa 

misma posición de manera permanente.  

En mi puesto como pre asesor o analista de casos nivel LE05. La actividad que 

realizo es analizar expedientes de solicitudes de visitantes que pretender viajar a 

Canadá temporalmente. Mi supervisor es un oficial canadiense, el coordinador del 

equipo es un oficial local LE09 el cual se encarga de distribuir los solicitudes 

electrónicas que los pre asesores hemos analizado previamente. Las solicitudes se 

distribuyen a los oficiales canadienses para la aprobación o el rechazo de dichas 

solicitudes. Somos 9 pre-asesores, un oficial de contacto, el coordinador del equipo y el 

supervisor. En total, somos 12 personas las que pertenecemos al equipo de la Unidad 

de Apoyo y Soporte Internacional.  

Mi posición dentro del organigrama institucional, aporta al cumplimiento sistemático de  

los objetivos de la legislación canadiense ya que al analizar y verificar los expedientes 

así como también al realizar los resúmenes de las personas que pretenden ingresar a 

Canadá, garantizamos la entrada de personas que contribuyan de manera positiva al 

país; por el contrario, se deniega la entrada a las personas que representan riesgos 

para la seguridad nacional. 
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En el siguiente triangulo se observa el organigrama en cuanto a posiciones y jerarquía. 

    

 

 

 

Ministro de Inmigracion -Director de Area de 
Ámerica Latina y El Caribe 

Oficial Ministro de Operaciones de 
Inmigración 

Oficiales Canadienses -F3, F2, F1 

Oficiales locales - LE09 

Oficiales Locales - LE07 

Empleados Locales - LE06 

Empleados Locales - LE05 

Empleados Locales - LE04 

Empleados Temporales - LE03 
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Este es el organigrama de la Sección de Inmigración y Ciudadanía Canadá 

 

Fuente: Intranet del Gobierno de Canadá. 
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2.4 Descripción de las funciones y responsabilidades como Asistente de 

Inmigración 

En la sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá de la embajada de 

Canadá me he desempeñado como asistente administrativo, sin embargo, mis labores 

no sólo se han limitado en una sola rama de esta sección. A lo largo de mi trayectoria 

he tenido la oportunidad de involucrarme en todas las sub áreas que corresponden a 

Inmigración, mismas que me han representado un reto personal y han enriquecido mi 

vida profesional. 

 

De esta manera, detallaré en las actividades que ocupan el cargo de asistente de 

inmigración, así como los proyectos en los que he participado aplicando mis 

conocimientos adquiridos durante la licenciatura. 

 

En julio y agosto del 2009, cuando el gobierno canadiense anunció la imposición de 

visa a ciudadanos mexicanos, fui contratada para incorporarme de manera emergente a 

la oficina de inmigración de mencionada embajada, en México.  

  

Al inicio, las actividades que llevaba a cabo consistían en recibir la mensajería que 

contenía todas las solicitudes de personas que requerían la visa para viajar a Canadá. 

Una vez recibidas las solicitudes, los expedientes se creaban de manera manual, es 

decir, por la inmediatez con la que fue anunciada la medida de imposición, la cantidad 

de solicitudes incrementó y se necesitaban varias personas para la organización y 

creación de expedientes. La documentación tenía que ser separada de acuerdo con los 

documentos originales y las solicitudes, para posteriormente crear los expedientes de 

forma unitaria y desde cero. 

 

Entre estos documentos se encontraban: la solicitud de visa temporal, la solicitud de 

estudios o la solicitud de trabajo; la hoja de información familiar, el formato legal para 

uso de un representante, copia del pasaporte vigente; en caso de viaje con motivo 

académico, carta original de aceptación de la institución; y en caso de motivo laboral, la 
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carta de oferta de empleo y la hoja de impacto laboral en el mercado, que requieren los 

trabajadores temporales. 

 

Una vez reunidas las solicitudes conforme el tipo de visa requerida, el expediente era 

creado electrónicamente por un asistente calificado para operar el sistema único 

llamado CAIPS, el cual era empleado por el gobierno canadiense y yo no tenía acceso 

permitido ya que mi contrato era de trabajador de emergencia. 

 

Durante casi un año realicé actividades que no requería el conocimiento de la 

legislación de inmigración canadiense, ni manejo del inglés, paquetería de office, ni 

conocimientos de ninguna otra área. 

 

En agosto de 2010 ya había obtenido la matrícula en la licenciatura de Relaciones 

internacionales en la FES Aragón, cuando la embajada canadiense emitió una 

convocatoria de selección abierta al público para obtener una posición permanente. Los 

requisitos eran: ser mexicano o residente legal en el país, ser egresado o estar 

estudiando una licenciatura en Relaciones internacionales, Política exterior, Comercio 

internacional, Administración, Derecho o Economía; otro requisito era poseer 

conocimiento del idioma inglés o francés y por último tener experiencia laboral. 

Participé en esta convocatoria y los exámenes que presenté fueron en conocimientos 

de inglés, paquetería y conocimientos en cuanto a la legislación canadiense, y un 

examen de resolución de situaciones laborales dentro de una organización 

internacional. Después, tuve tres entrevistas con oficiales de Inmigración. Finalmente 

obtuve la posición permanente con fecha del 3 de agosto de 2010. 

 

Ya como asistente de Inmigración, mi primer puesto fue en la extinta recepción de 

Inmigración, mis responsabilidades eran explicar a los solicitantes, sobre los servicios y 

procedimientos de los programas de inmigración, además de proporcionar documentos 

faltantes y formularios necesarios para la emisión de solicitud. 
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Durante ese tiempo, el dominio del inglés se convirtió en una necesidad que favorecería 

mi permanencia en la embajada. De esta manera, se me delegó la responsabilidad de 

programar citas, vía correo electrónico, para entrevistas con oficiales, cuyo 

procedimiento ya era realizado en dicho idioma. Aunado a esto, era la encargada de 

adjuntar los documentos solicitados por un oficial para completar la revisión de la 

solicitud y dirigir al oficial correspondiente los formatos de requerimiento para finalizar el 

caso. 

 

Estas actividades también incluían la revisión y detección de posibles irregularidades en 

las solicitudes del cliente y en los documentos de apoyo. Irregularidades como la 

existencia de documentos falsos o alterados, generalmente. 

 

Trabajar en la recepción de inmigración representó para mí un reto, pues enseguida me 

encontré con la necesidad, no sólo de aprender los procesos a llevar a cabo en 

Inmigración y estudiar la legislación migratoria del gobierno canadiense, sino, tuve que 

aprender a hablar y pensar en inglés, idioma al que me enfoqué con gran compromiso y 

finalmente, logré dominar. 

 

La sección de Inmigración Refugiados y Ciudadanía Canadá cerró sus puertas al 

público a finales del 2011 y contrató los servicios de una empresa dedicada a recibir 

todas las solicitudes de visitantes temporales. El Centro de Solicitud de Visa a Canadá 

o VAC (Visa Application Center) por sus siglas en inglés y misma que también trabaja 

para las embajadas de Estado Unidos y Reino Unido, es el órgano encargado de recibir 

toda la documentación y de crear los expedientes con las solicitudes de personas que 

pretenden visitar, estudiar o trabajar en Canadá. Estas solicitudes, previamente 

escaneadas con toda la información del solicitante, son enviadas a la sección de 

Inmigración para completar la creación de expedientes y dar continuidad al proceso de 

solicitud de visa. 

 

Con estos nuevos cambios, la sección de Inmigración Refugiados y Ciudadanía 

Canadá de la embajada de Canadá en México, tuvo que reorganizarse creando un 
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organigrama y delimitando las funciones en diferentes equipos para realizar de manera 

más eficaz los procesos de las solicitudes de las personas que pretenden viajar a 

Canadá. 

 

Al mismo tiempo el gobierno de Canadá creó un nuevo protocolo llamado Sistema 

Global de Administración de Casos (GCMS por sus siglas Ingles), que se implementó 

en todas las misiones del gobierno canadiense alrededor del mundo. Todos los 

empleados de la sección de Inmigración, teníamos que acreditar un curso para el 

manejo de la plataforma única del gobierno canadiense y realizar el procesamiento de 

expedientes de visitantes temporales y permanentes de una manera más eficaz y 

eficiente. En los primeros meses, estas actividades se vieron inmersas en dificultades, 

pues el nuevo sistema implementado no funcionó con la eficacia requerida que 

demandaba la afluencia de expedientes. Mientras esto ocurría, los trabajadores 

teníamos que buscar alternativas para procesar los expedientes e ingresar los datos 

correctamente en el sistema pese a las fallas del mismo. 

 

En noviembre de 2011 fui asignada al área Registro, ahí, debíamos registrar la entrada 

de expedientes que se habían recibido del Centro de Solicitud de Visas. En el área, 

desarrollé una base de datos en Excel para dar entrada a todos los expedientes 

recibidos físicamente por parte del VAC (Centro de solicitud de visas) y compararlos 

con la lista que el centro nos enviaba electrónicamente. (Ver anexo 9) 

  

Otras funciones que realizaba en el equipo de “Registro” eran: 

-       Identificar aplicaciones incompletas, registrar adecuadamente los detalles de 

cada una y devolver las solicitudes al Centro de Solicitud de Visa o al solicitante. 

- Clasificar, adjuntar, distribuir y rastrear con exactitud y eficacia toda la 

correspondencia migratoria entrante y saliente, incluyendo pasaportes con visas. 

- Registrar con precisión en las bases de datos apropiadas los detalles necesarios 

para permitir un seguimiento preciso de la correspondencia dentro del mismo día 

de la recepción. 
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-  Entregar los pasaportes a los oficiales canadienses de solicitudes electrónicas, 

que ya habían sido aprobados previamente para la expedición de visas. 

- Seleccionar en una base de datos todos los expedientes de residencia 

permanente que ya habían cumplido dos años de ser autorizados y 

empaquetarlos para su envío a Canadá. 

-  Hacer el envío de expedientes de residencia permanente ya seleccionados a 

través de valijas diplomáticas y enviar un correo con la información 

correspondiente al oficial correspondiente en Canadá. 

 

En septiembre de 2014 me integré como Team Leader en el área de Mail out, donde se 

hace el envío de correspondencia. Con ese cargo, mantenía contacto con las 

compañías de mensajería y el Centro de solicitud de visa. Resolvía cualquier asunto o 

problema que tuviera que ver con el envío de documentos, así como cualquier 

problema que se suscitara con las mensajerías o con el centro de solicitud de visa 

como, por ejemplo, pérdida de documentos o paquetes, solicitud de material a las 

diferentes mensajerías como sobres, cajas, guías pre-pagadas, bolsas, etcétera. 

 

Como ya mencioné antes, los centros de solicitud de visa son una empresa contratada 

por el Gobierno de Canadá y esta empresa ofrece el servicio a las personas que 

desean viajar.  Los orientan con la información necesaria para iniciar su trámite, 

completan las solicitudes, reciben los documentos, arman el expediente y ofrecen la 

opción de recoger sus documentos a través de sus oficinas o envío a su domicilio por 

mensajería. Esta empresa realiza las operaciones que anteriormente hacía la ahora 

extinta recepción de Inmigración. La mayoría de solicitantes eligen recoger sus 

resultados en las oficinas del Centro de Solicitud de Visa (VAC).  

 

En “Mail Out” teníamos que coordinarnos de tal manera que el 90 por ciento de las 

visas pegadas en los pasaportes de los solicitantes fueran enviadas el mismo día en 

que se imprimían, así como el envío de documentos de solicitudes rechazadas. En 

ocasiones el volumen de solicitudes finalizadas era mayor, así que entre las personas 

que estábamos ahí empaquetábamos todas las solicitudes ya finalizadas. Después, 
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empacábamos en cajas aquellas solicitudes de mexicanos que se iban directamente al 

Centro de solicitud de visa en México. Las solicitudes finalizadas de Centroamérica, 

Venezuela y República Dominicana las enviábamos por mensajería de DHL, Fedex, 

UPS y Estafeta.  

 

Como jefe de equipo de “Mail out” me correspondía hacer la entrega de las solicitudes 

ya procesadas y colocadas en cajas de plástico selladas con su respectiva guía de 

pago y número de contrato a las compañías de mensajería de DHL y FedEx que tenían 

un horario específico para recogerlas, pues hoy en día, ambas empresas de paquetería 

mantienen un contrato previo con la Sección de Inmigración.  

 

También me encargaba de dar seguimiento a todos los casos urgentes que me enviaba 

el supervisor y que debían ser entregados en persona el mismo día. Estos casos, por lo 

general, eran solicitudes de diplomáticos, funcionarios del gobierno o casos que por 

razones especiales tenían que viajar de emergencia a Canadá. A este tipo de 

solicitudes especiales se les daba seguimiento y ya finalizadas, me encargaba de 

entregar sus pasaportes con visa y documentos originales en las cabinas que están 

habilitadas para entrevistas y de manera personal. 

 

Después de hacer la entrega de expedientes urgentes, enviaba el reporte vía correo 

electrónico con toda la información de las listas de expedientes enviados físicamente a 

los centros de solicitud de visa de Centroamérica, República Dominicana y Venezuela. 

Finalmente supervisaba que los expedientes fueran finalizados en el sistema y 

acomodados para que fueran archivados por otro equipo.  

 

En junio de 2015 me cambié al área de OSU (Operations support unit) unidad de 

soporte operacional donde participé en un proyecto donde elaboramos un archivo 

electrónico para facilitar la búsqueda y el control de las solicitudes que ya habían 

finalizado y debían ser guardadas por cinco años antes de su destrucción. 

Originalmente los folders se almacenaban por el número consecutivo del expediente, 
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pero con los cambios en la sección, al iniciar el proceso de solicitudes de otros países, 

este sistema ya no fue viable.  

 

Propusimos que todos los expedientes finalizados en un día, sin importar el país de 

origen o número de expediente, debían armarse en grupos de 50. Cada grupo era 

escaneado, se imprimía una hoja con los números de expedientes (sin importar el 

orden) y a ese grupo le era asignada una letra del abecedario. Al archivarlos, eran 

acomodados de acuerdo al día y por orden de la letra asignada. La hoja de Excel 

creada para escanear las solicitudes agrupadas en 50, se programó con instrucciones 

para detectar números de expedientes duplicados y de esta manera evitar errores. (Ver 

Anexo 10) 

 

A partir de octubre de 2016, la sección de Inmigración de la Embajada de Canadá en 

México, comenzó a procesar todas las solicitudes de visitantes temporales y 

permanentes de los países de Centroamérica: El Salvador, Belice, Guatemala, 

Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá; así como Venezuela y República 

Dominicana. El 1º de diciembre se dejó de procesar solicitudes de visa de la residencia 

temporal para los ciudadanos mexicanos. 

 

En la unidad de soporte de operaciones al cual pertenecía, estábamos un equipo de 

pre-asesores para el análisis de casos de solicitudes de México, Centroamérica, 

Venezuela y República Dominicana.  

 

A partir de la centralización de la oficina de Inmigración se creó una nueva Unidad que 

se llama Unidad de Apoyo y Soporte Internacional (International Assistant Support Unit) 

a la cual me integré a partir de enero de 2018 como pre-asesor o analista de casos.   

 

Esta actividad ya la realizaba anteriormente pero en este nuevo equipo mis 

responsabilidades aumentaron y mi posición dentro del organigrama cambio.  Aunque 

mi posición es empleado permanente LES-04, actualmente tengo la posición temporal 
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LES-05 de pre asesor. Un vez obtenida mi cedula profesional podré concursar para 

obtener la posición permanente de pre-asesor LES-05. 

 

El Pre-asesor, es un trabajador local, nivel LES 5, que tiene el conocimiento para 

analizar la información que presenta un solicitante de determinado país para ingresar a 

Canadá de manera temporal. Se debe conocer la situación actual de cada país para 

poder analizar correctamente la información presentada y determinar si es viable o no, 

el ingreso de dicho solicitante a Canadá. No es lo mismo analizar un caso de un 

solicitante de visa de Costa Rica, a un solicitante de Venezuela o de Haití. La situación 

económica, política o social de cada país es muy distinta y los internacionalistas que 

ahora pertenecemos a este equipo debemos saber diferenciar la información que 

analizamos. 

 

En este equipo realizamos el análisis de expedientes de solicitudes de personas que 

desean visitar temporalmente Canadá. Las solicitudes son de México, Centroamérica, 

República Dominicana, Haití, Venezuela y próximamente toda América Latina y el 

Caribe.  

 

Los pre-asesores que operamos en la Unidad de Apoyo Internacional, somos 

egresados de las Licenciatura de Relaciones Internacionales, pertenecemos a este 

equipo, porque poseemos las habilidades técnicas y lingüísticas necesarias para hacer 

una correcta evaluación de la información presentada por los solicitantes. 

  

En cada expediente que los pre asesores evaluamos, debemos seguir una serie 

de lineamientos requeridos por el oficial canadiense que es el supervisor de la Unidad 

de Apoyo y Soporte Internacional. Las solicitudes de visa que analizamos son 

electrónicas así como los documentos probatorios. 

  

Para realizar un análisis satisfactorio de los casos, primero, debemos verificar si el 

solicitante ha viajado a Canadá en los últimos 10 años o si tiene una visa vigente para 

ingresar a Estados Unidos; si es el caso, esta solicitud se clasifica en un rubro llamado 
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“Special Program”, que es una categoría especial. Estas solicitudes tienen un 90 por 

ciento de probabilidad de aprobación para la obtención de la visa y para lograr ingresar 

a territorio canadiense. 

  

 Las Solicitudes procedentes de Haití y Venezuela, no entran en la categoría “Special 

Program” ya que la situación política, social y económica actual no es favorable en 

dichos países y la mayoría de solicitantes que buscan llegar a Canadá para solicitar 

refugio, muchas veces lo hacen presentando documentación falsa; es por ello que los 

pre asesores tenemos que verificar cuidadosamente que la información proporcionada 

por el solicitante sea verídica. Si el analista decide, por ejemplo, clasificar una solicitud 

procedente de Venezuela o Haití en la categoría especial (Special Program), tendrá que 

justificar muy bien la información que presenta.    

  

Una vez realizado lo anterior, procedemos a verificar los sellos de entrada y salida que 

se encuentran estampados en el pasaporte del solicitante, de esta manera, podemos 

registrar los países a los que han ingresado y verificar si tiene visas vigentes de otros 

países. 

  

El tercer paso del análisis de expedientes, es describir el motivo del viaje; si el 

solicitante pretende visitar a un familiar, se corrobora el parentesco y estatus legal de la 

persona que radica en Canadá. El estatus legal de la persona que vive en Canadá se 

confirma a través del Sistema Único del Gobierno Canadiense. Aquí se ingresa el 

nombre completo y la fecha de nacimiento para obtener toda la información de la 

persona, es decir, para saber si el ciudadano es naturalizado canadiense, residente 

permanente, refugiado, con permiso de estudio, o permiso de trabajo o si ingresó a 

Canadá como visitante y aún sigue en Canadá.  

También se corrobora si el solicitante tiene un “Hit”, es decir, si ha ingresado a Estados 

Unidos de manera ilegal, esto se hace a través del programa de información compartida 

entre el gobierno de Estados Unidos y Canadá. 
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Lo siguiente en el análisis es anotar los fondos económicos con los que cuenta el 

solicitante, como son: recibos de pago, cuentas de ahorro, inversiones, y pagos de 

impuestos. Examinamos toda la información relacionada con la comprobación de sus 

ingresos y si hay algo sospechoso, se contacta al solicitante para requerir más 

documentación probatoria. 

  

 Aquellos expedientes cuya información se detecta como fraudulenta, se remiten a la 

unidad de evaluación de riesgos, para que ellos den seguimiento a esa solicitud. 

También se verifica la información del anfitrión en Canadá y se anexa la información de 

empleo, salario percibido, y la hoja de impuestos del último año.  (Ver Anexo 11) 

  

El resumen de toda la información analizada, se anexa a la solicitud electrónica dentro 

de un apartado de notas. En la parte superior izquierda del expediente hay un recuadro 

que dice “eligibility” (que significa elegibilidad), en el cual  los pre asesores anotamos 

dos tipos de observaciones: una es “Recommend Passed” que significa que se 

recomienda autorizar esa solicitud de visa y la otra es “Review Required” que significa 

revisión requerida de dicha solicitud. 

  

Finalmente, el oficial canadiense se encargará de leer el resumen de la solicitud, 

revisará la información y si hay dudas respecto al resumen, solicitará al pre-asesor 

aclarar sus dudas. El trámite concluye cuando el oficial de Inmigración toma una 

decisión; ya sea solicitando más documentos probatorios al pre asesor, pidiendo una 

entrevista con el solicitante, u otorgando la aprobación o negación de la visa. 

 

Al realizar esta actividad, debo conservar el mayor cuidado ya que en la revisión de la 

información, tendré que detectar cualquier anomalía en los expedientes, pues hay 

muchos casos de solicitudes que mucha de la información presentada es falsa.  

Esta actividad de análisis de casos, ha representado un reto para mí ya que comprende 

un análisis completo de un expediente, así como el resumen de toda la información 

analizada de forma correcta, previamente. Todo el análisis es sobre textos escritos en 

inglés y últimamente en francés por el análisis de casos provenientes de Haití. 
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La visión del gobierno canadiense en cuanto a la inmigración, es construir un Canadá 

más fuerte al desarrollar  e implementar políticas, programas y servicios que faciliten la 

entrada de inmigrantes que contribuyan positivamente al país y al mismo tiempo 

proteger la salud y seguridad de los ciudadanos canadienses apegándose a los 

lineamientos de la legislación primaria de Inmigración.  

Yo soy una pieza clave en el engranaje del proceso de Inmigración Canadiense ya que 

con mi labor contribuyo a que se cumplan los lineamientos de la legislación primaria 

que regula la inmigración a Canadá, específicamente, al analizar y procesar las 

solicitudes de Centro América, y el Caribe, para facilitar la entrada de visitantes, 

estudiantes y trabajadores temporales para fines diversos como el comercio, el turismo, 

las actividades culturales, educativas y científicas.  
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2.5 Relación entre la academia y la práctica profesional   

El plan de estudios que ofrece la Licenciatura de Relaciones internacionales en la 

modalidad  abierta de la Facultad de Estudios Superiores Aragón, de la Universidad 

Nacional Autónoma de México, ofrece amplias posibilidades de inserción laboral para 

los egresados de esta carrera, ya que estamos capacitados para desarrollarnos 

profesionalmente en instituciones como la Secretaria de Relaciones Exteriores en 

México, en organizaciones internacionales, gubernamentales o no gubernamentales, en 

consulados, embajadas, y también en el sector privado. 

Las áreas de conocimiento de la Licenciatura de Relaciones Internacionales como el 

área jurídica, el área metodológica, las matemáticas, redacción, la materia de 

computación aplicada, el idioma inglés, la materia de Estados Unidos y Canadá, los 

Transportes Internacionales, la cooperación Internacional así como la geografía y la 

economía, me han brindado la posibilidad de aplicar conocimientos teóricos de una 

manera sensible y racional a mi práctica profesional.  

El área jurídica, me aportó conocimientos en Derecho internacional, el cual define las 

responsabilidades legales de los Estados, sus relaciones entre ellos y el trato a los 

individuos dentro de las fronteras Estatales. 

Entre los temas de Derecho Internacional que me han ayudado a facilitar mi labor 

dentro del área de Inmigración, están aquellos sobre Derechos Humanos, los 

problemas de nacionalidad y los refugiados. Estos temas los vi directamente cuando 

trabajé por tres meses en el área de residentes permanentes, ahí tuve la oportunidad 

de ver cómo se aplica la legislación canadiense y comprender cómo el gobierno 

canadiense desarrolla e implementa políticas, programas y servicios que facilitan la 

llegada e integración de inmigrantes a Canadá de tal modo, que puedan contribuir 

positivamente al país y al mismo tiempo, proteger la salud y seguridad de sus 

ciudadanos, por último, ver también cómo el gobierno mantiene la tradición humanitaria 

canadiense al brindar protección a refugiados y gente en estado de necesidad. 
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Cuando estuve en el área de envíos (mail out) debía mandar correos en español e 

inglés a las oficinas de mensajería, a los solicitantes o sus representantes, al manager 

del centro de solicitud de visa (VAC), a mis compañeros del equipo de impresión de 

visas etc., la buena ortografía y redacción de cualquier idioma son la carta de 

presentación de una persona o de una institución. Estas técnicas las aprendí en la 

materia de técnicas de redacción.  

La materia de estadística aplicada, que pertenece al área de matemáticas así como la 

materia de computación aplicada, me brindaron las herramientas necesarias para 

elaborar dos bases de datos de gran utilidad en mi área de trabajo: una para el registro 

de correspondencia y otra para el archivo simplificado de solicitudes ya procesadas.  

 

Cuando fui asignada al área de Registro, ahí, debíamos registrar la entrada de 

expedientes que se habían recibido del Centro de Solicitud de Visas. Para facilitar el 

proceso, desarrollé e implementé una base de datos en Excel para dar entrada a todos 

los expedientes recibidos físicamente por parte del VAC (Centro de Solicitud de Visas) 

y compararlos con la lista que el centro nos enviaba electrónicamente. A esta base de 

datos la llamé “VAC Intake”. Desde su implementación, se ha utilizado para dar 

registro de entrada a las solicitudes físicas de visitantes temporales, no sólo de México, 

también de Centroamérica, Venezuela y República Dominicana.  

 

El idioma inglés es una de las materias de la Licenciatura de Relaciones 

Internacionales que se cursa seis semestres de los ocho totales; fue ahí donde adquirí 

los fundamentos gramaticales para poder redactar correctamente, así como las 

habilidades para escuchar, leer y hablar en dicho idioma.  

Como lo mencioné anteriormente, el primer puesto administrativo que desempeñé 

dentro de la sección de Inmigración fue en la recepción, donde proporcionaba atención 

directa al público, además de programar citas vía correo electrónico, adjuntar 

documentos y brindar apoyo a los oficiales canadienses con documentos o dudas 

respecto a las solicitudes; la mayoría de estas actividades las ejecutaba con pleno 

dominio del inglés.  
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En el área de envíos, apliqué los conocimientos que adquirí en la asignatura de 

Transportes internacionales como: El Envase y el embalaje, el marcado y etiquetado, el 

tipo de carga, el cálculo de pesos cobrables y documentos de transporte. Ya que poco 

menos del 100 por ciento de las visas eran enviadas el mismo día en que se imprimían, 

así como un porcentaje similar de las solicitudes rechazadas. Una buena logística entre 

la el área de envíos (Mail Out) de la sección de Inmigración y las compañías de 

mensajería, es fundamental para que los envíos de expedientes, vía aérea o terrestre, 

se ejecute de manera puntual y precisa. 

La materia de Cooperación internacional contribuyó al conocimiento e identificación del 

contexto de la globalización que vive la sociedad internacional y de la que todos somos 

partícipes. Un ejemplo de ello, es el programa de Trabajadores Agrícolas Temporales 

México-Canadá que a través de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social la ofrece 

una movilidad laboral segura, legal y ordenada. En dicho programa, participé en la 

creación de expedientes y selección de grupos de personas para trabajar en 

determinada provincia.  

El apoyo en este programa solo es temporal, sin embargo, tener los conocimientos 

previos de lo que la cooperación internacional y los acuerdos a los que llegan los 

gobiernos, me hace comprender la importancia de procesar las solicitudes de 

trabajadores agrícolas de manera efectiva para que ninguna de las partes involucradas 

en este programa se vea afectada, ya que la cooperación internacional apoya al 

desarrollo binacional a través de la implementación de acciones y políticas, para que 

los participantes sean beneficiados, en este caso, entre los gobiernos de México y 

Canadá.  

El estudio de la geografía me ha ayudado a entender que, a partir de la distribución 

geográfica de los países, ésta tiene un impacto en el proceso económico, político, 

social y cultural de determinada zona como es el caso de Centro América y el Caribe. 

Como lo mencione anteriormente, mi función es hacer el análisis de solicitudes 

electrónicas, de personas que quieren visitar Canadá Temporalmente, estas solicitudes 

en su mayoría son de ciudadanos de países de Centro América, Republica Dominicana, 

Haití Y Venezuela. Como pre asesor mi función es verificar si el solicitante ha ingresado 
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a Canadá anteriormente, si tiene una visa vigente de los Estados Unidos de América o 

si ha ingresado a los Estados Unidos de América ilegalmente y si tiene un “Hit” en la 

base que comparten los gobiernos de Canadá Y Estados Unidos. 

 Si hay un “hit” en el sistema, significa que esa persona ha infligido las leyes migratorias 

en Estados Unidos y es por eso que aparece en esa base de datos. Cuando esto 

sucede, se marca en el expediente electrónico y se continúa con el análisis respecto a 

los viajes que ha realizado al verificar las visas y sellos de entrada y salida en el 

pasaporte de los solicitantes, también se revisan sus fondos económicos, lugar de 

trabajo, se investiga a la persona a la que va visitar en Canadá y se corrobora el 

estatus legal de esa persona en Canadá ya sea ciudadano canadiense por nacimiento, 

ciudadano canadiense por naturalización, residente permanente, trabajador temporal, 

estudiante, refugiado, residente permanente por solicitud de refugio, etc.(conceptos que 

los internacionalistas aprenden en la materia de Derecho Internacional privado). 

Finalmente, si el solicitante tiene la visa de Estados Unidos Vigente, o ha viajado a 

Canadá en los últimos diez años, entra en una categoría especial. Aquí es donde aplico 

mis conocimientos de la geografía y la situación política y económica de un país, 

porque si el solicitante es originario de Venezuela o de Haití, no puede entrar en esa 

categoría, al menos no por ahora, debido a la situación política y económica que tienen 

dichos países. Entonces al hacer el análisis de este caso es donde entra nuestro 

criterio como internacionalistas a la hora de hacer la evaluación final del expediente 

para que sea revisado por el oficial e Inmigración. Nosotros marcamos lo siguiente: 

“Recommend Passed que significa se recomienda autorizar, el otro rubro es “Review 

required” que significa se recomienda hacer una revisión más exhaustiva, y el último 

rubro es “Interview Required” que significa se recomienda entrevistar. Los pre asesores 

hacemos el análisis de los expedientes y los oficiales canadienses se basan en 

nuestras notas para aprobar o rechazar una solicitud de visa. 

Todas las materias cursadas del plan de estudios de la Licenciatura de Relaciones 

Internacionales me aportaron una visión amplia para desarrollarme, entender procesos, 

resolver problemas de mis actividades laborales y también en mi vida cotidiana. 
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Conclusiones   

Como se pudo observar a lo largo del presente informe de trabajo profesional, la 

migración es un fenómeno social muy importante en la realidad de cualquier sociedad 

humana, debido a que el flujo permanente de población hacia nuevos territorios permite 

reacomodar no solo los recursos humanos, sino también abre posibilidades laborales, 

propicia el intercambio cultural y mejora la calidad de vida de las personas. 

 En el caso particular de Canadá, país con una visión clara de desarrollo económico, 

social y cultural, ha realizado importantes reformas en materia migratoria respecto a 

México en los últimos años que marcan la diferencia y son alicientes para que otras 

naciones receptoras comiencen a construir vías de acceso migratorio que propicien el 

tránsito libre, seguro y que garanticen la integridad de las personas sin descuidar la 

seguridad de su territorio. 

 

Tener la oportunidad de trabajar en la Sección de Inmigración de la Embajada de 

Canadá en México, si bien me ha permitido desarrollarme profesionalmente e ir 

incorporando gradualmente los conocimientos adquiridos en la carrera de Relaciones 

Internacionales a lo largo de casi 8 años, me ha forjado en el ejercicio de mis funciones 

para adaptarme y responder a los cambios estructurales internos de la embajada.  

 

Con la imposición de visa hacia ciudadanos mexicanos por parte del gobierno 

canadiense en julio de 2009, se inició un control estricto de las personas que ingresan 

al país del norte. Como consecuencia de esta imposición, se abrieron plazas para 

laborar en esta sección a la cual me integro de forma permanente en 2010.  

La Sección de Inmigración, Refugiados y ciudadanía Canadá, ha crecido y ha cambiado 

a lo largo de estos nueve años y yo he sido partícipe de todos estos cambios. Hoy en 

día es una oficina centralizada que no solo procesa solicitudes de México, sino también 

de Centro América, el Caribe y próximamente en toda Latinoamérica. 

Como egresada de la Licenciatura de Relaciones Internacionales, me he adaptado a los 

diferentes puestos que he desempeñado dentro de la sección, como son: asistente de 
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operaciones, asistente de información, asistente de creación, atención al público, jefe 

del departamento de envíos, asistente de ingresos, y actualmente analista de 

información o pre asesor. Cada una de las posiciones que he desempeñado me ha 

preparado para cubrir la siguiente posición, ya que conforme voy escalando la pirámide 

organizacional, mis funciones y responsabilidades dentro de esta organización 

internacional van aumentando. 

A lo largo de mi experiencia laboral, en conjunto con mi formación académica, he 

desarrollado y me he apropiado de habilidades que me permiten realizar mis funciones 

diarias de manera eficaz. Hoy pertenezco a la Unidad de Apoyo y Soporte Internacional 

donde mi función es hacer el análisis de solicitudes temporales de diferentes países. 

 La evaluación que hago de cada expediente tiene que estar respaldada de un sólido 

criterio y debo siempre tomar en consideración la situación económica, política y social 

del país de origen del solicitante, ya que dependiendo del análisis que haga, se 

aceptará o rechazará la solicitud de una visa. 

La Licenciatura de Relaciones Internacionales, nos permite a los egresados tener un 

amplio campo laboral, ya que la formación es multidisciplinaria y nos proporciona una 

visión analítica del entorno nacional e internacional. Como profesionales podemos 

aplicar nuestros conocimientos en dependencias de gobierno, en aduanas, embajadas, 

consulados o representaciones de organismos internacionales. 

Considero que el presente trabajo ayudará a los estudiantes de esta licenciatura y a 

personas interesadas en el tema, a tener una visión más amplia del campo de acción 

de un Internacionalista en el ámbito consular.  

Trabajar en la Sección de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía Canadá, en mi 

opinión, es una gran experiencia laboral, ya que hay oportunidades de crecimiento a 

través de concursos internos y externos para subir de puesto dentro de la sección o 

cualquier otra sección de la Embajada de Canadá en México. 

Actualmente, estoy en el puesto LE05 de la pirámide organizacional de la sección de 

inmigración, sin embargo, estoy segura de que con el tiempo y la debida 

profesionalización que debe tener todo internacionalista, cuando domine el idioma 
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francés y cursando algún diplomado de inmigración así como  los diferentes cursos que 

ofrece la embajada, podré concursar en un futuro para poder seguir subiendo de nivel y 

llegar a ser oficial LE-09 que es la posición más alta que puede tener un ciudadano 

mexicano dentro la sección de inmigración en la Embajada de Canadá en México.  

Mi visión y metas futuras como internacionalista, son consolidarme como una 

profesionista de excelencia, capaz de aportar e innovar en las áreas de trabajo que me 

toque desempeñar, vencer todas las dificultades que se presenten en el ejercicio de mis 

funciones y hacer de la profesionalización una estrategia clave para mi crecimiento 

humano y profesional. 
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ANEXOS 

Anexo 1. Ejemplo de solicitud de visa de residente temporal 
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Anexo 2. Ejemplo de visa canadiense 

 

 

 

Anexo 3.  Ejemplo de autorización de viaje-eTA 
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Anexo 4. Ejemplo de una solicitud para obtener un permiso de estudios 
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Anexo 5. Ejemplo de un permiso de estudios 
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Anexo 6. Ejemplo de una solicitud para obtener un permiso de trabajo 
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Anexo 7. Ejemplo de un permiso de trabajo 
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Anexo 8. Ejemplo de La Evaluación de Impacto en el Mercado Laboral 
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Anexo 9. Ejemplo de base de datos “VAc Intake” del registro de entrada de 

solicitudes de residente temporal enviadas por el centro de solicitud de visas a la 

sección de inmigración en México. 
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Anexo 10. Ejemplo de base de datos para el archivo 
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Anexo 10. Resumen de Información de un expediente 

File No: V318512098 

Previous Travel: USA, United Kingdom, Schengen, Australia, New Zealand, South 

East Asia, Middle-East, China, Russia 

Valid Visas: None 

Previous Refusal: Yes 

Family in Canada: Sister 

Purpose of visit: Family Visit 

Travelling with not associated to this application: Husband 

Personal Savings: INR 561434.32 (CAD $11365) 

ITR Self: INR 526301 (CAD $10654) 

Inviter Status: Permanent Resident 

Inviter is Applicant's: Sister 

Name: Aujla, Gurpreet Kaur  

Date of Birth: 1987/08/26 

Unique Client Identification: UCI: 63828970 

Inviter's Income (Notice of Assessment for 2016): $66981 

Inviter's Savings: $95973 

Inviter's employment: Software Developer 

 

Traducción al Español 

Expediente No: V318512098 

Viajes Previos: Estados Unidos de América, Reino Unido/ espacio de Schengen, 

Australia, Nueva Zelanda, Sudeste Asiático, Medio Oriente, China y Rusia 

Visas Validas: Reino Unido 

Rechazos previos: Si 

Familia en Canadá: Hermana 

Propósito de la visita: Visita Familiar 

Familiares que viajan no asociados a esta solicitud: Esposo 

Ahorros personales: Rupias 561434.32 (CAD- dólares $11365) 

Pago de Impuestos en el País de Origen: Rupias 526301 (CAD-Dólares $10654) 
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Status legal del anfitrión en Canadá: Residente Permanente 

Nombre: Aujla, Gurpreet Kaur  

Fecha de Nacimiento: 1987/08/26 

Número Único de Identificación (UCI): UCI: 63828970 

Relación del anfitrión con el solicitante: Hermana 

Ingresos de anfitrión en Canadá: 66981 CAD 

Aviso de pago de impuestos del año en Canadá (NOA para 2016): $ 66981 

Ahorro del anfitrión: $ 95973 CAD 

Empleo de anfitrión: Desarrollador de Software 
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